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Señor juez, a su despacho el proceso ejecutivo promovido por el BANCO COLPATRIA SA a través de 
apoderado judicial y en contra de la señora BLANCA EMILSEN GIRALDO GIRALDO, dentro del cual la 
curadora designada dentro de este proceso solicita se señales gastos procesales originados por la 
labor realizada como auxiliar de la justicia encomendada por el despacho para que actúe en 
representación de los emplazados. Sirva resolver. El Secretario. Julio Díaz Morelo. 
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Visto el informe secretarial, encontramos que la curadora designada dentro de este proceso solista 
de esta agencia judicial se le señalen gastos procesales originados por la labor realizada como auxiliar 
de la justicia encomendada por el despacho para que actúe en representación de los emplazados, 
gastos estos que se desprenden de las diligencias encomendadas como auxiliar de la justicia para que 
represente a la parte demandada de conformidad a la ley y por consiguiente la contestación de la 
demanda en defensa de la parte ausente. 
 
Es por ello que este despacho considera justo y pertinente en señalar como Gastos de Curaduría a la 
Curadora Designada mediante auto que antecede, Dra. GINA TALERO RODRIGUEZ, la suma de 
DOSCIENTOS MIL PESOS MONEDA LEGAL ($200.000.00 M.L), por su labor encomendada, vigilancia y 
custodia del proceso en representación de la parte demandada ausente. Por lo anterior se, 
 

RESUELVE 
PRIMERO: Ordénese señalar como gastos de Curaduría a la Curadora Designada mediante auto que 
antecede Dra. GINA TALERO RODRIGUEZ, la suma de DOSCIENTOS MIL PESOS MONEDA LEGAL 
($200.000.00 M.L), por su labor encomendada, vigilancia y custodia del proceso en representación 
de los demandados ausente. 
SEGUNDO. Ordénese a la parte ejecutante cancelar a la Dra. GINA TALERO RODRIGUEZ, la anterior 
suma por concepto de Gastos de Curadurías. 
TERCERO. Los anteriores gastos procesales se incluirán como tales al momento de la liquidación del 
crédito y costas. 
 
      

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
LA JUEZ   

                       MONICA MARGARITA ROBLES BACCA. 
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